
NUM. 149.-MIERCOLEB 25 DE JUNIO DE 1902

PftOV 1.N C I^ ^^7^ tJ OftD O ^A
b.rLiénlo 1° Lae leyea obligarAn an la Peainenla^ iel^

^►leares y Canariae, á los veinte días de en promnlgaclon, ei
w e11as ao se dispnsieee otxa cosa. 8e entiende hecha la pro-
^olgacibn el día en qne t$rmiua la inserción de la leS en le:
QGCakl OĴtCi[Ll.

^• 2•° La ignoranaia de lae leyea, no ezcnsa de sn cnm-
p^miento,

drt• 3.° Las leyes no tendrtin ef"ecto retroactivo, si no die-
iP^xiaren lo coatrario. (Cádigo crvil vigante).

^^ decreto de 26 de ábril de 1900. - Art. 23. Las C°rpo-
Moion®s provinciales y mnniaipales abouarán, en primer tér-
^o, a1 Notario ó Notarios qne antoricen las snbastas, loa de-
r^US por elloa devengadoa y los snplementos adelantados
por los mismos así c°mo los derechos de inserción de Ioa
^ancios en loa periódicoe oficialee, cuidando de reintegrar-
•a áel rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
^d0s $estos, de cnyo cargo son, con arreglo d lo dispnesto
^ la reóla 8.a del art, 8.°

PA^T^ OFIOIAI..,, ^
^

^r^s^áoooio ^oi ^ansaj o ^e ^^r^^s^ros
(Gaceta de123 de Junio.)

S. 141, el RFY (q. 1). ^,) y Aug^^sta ^

Real Familia continúan en esta Corte i

ain novsdad sn su irriportante salud. ^

^: ^
^

Mi^^ist^ria de !a ^aó^raac:^^^

Las frecuentes cousultas que á este
M

inisterio dirigen los Gobernadores, y
v :^ ^..^ .

svscRipclóN pwxazcva.wn

Ex Cóxnoŝs PeBB^ FGçEA DE C6$DOBA p eNeian

IIn mas. . . . . . . 3 IIn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . 8 25 Trimestre.. . . . . . 11 2b
8ei^s meoes. . . . . . 16 60 8eis meses. . . . . . 22 EO
T^ n aŭo.. . . . . . . 33 ^ Un afio.. . . . . . . 46

Número suelto, 40 séaiinwa de peaetm.

S^ pub:iow todo^s I^s díAe, szeepto lo^ Domingos:

;QCTA IMPOIiT^3NTE.-Inm.ediatamente qne los sellores
Alaaldes y 5ecretarioe reciban este Pol.mTfx disgondrán qne sa
$je nn ejemplar en el eitio de oostnmbre, donde ^ermaneoerá

haata el reaibo del ni.mero aigniente.

Laa Leyea, órdenes y annncios qne se manden pnblicar sa
loe Boietieiaa Of^cialea se han de remitir •al Jefe politieo reepee-
tivo, por cnyo condncto se pasarán á los editores de ios m°n
cionedos periódicos.

(Ord®nes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18b4.1

Loe se^orae Secretarios cnidará.n bajo sn más estrecha raw
ponsabilidad, de cons°rvar los n{wneros de eate Bolatín, coleo•

oicnados para an encnadornación, qne debará verificarse al
final de cada año.

ADV&ETEPICIA. COIIÍOY!ria C°II 1& aOndlClÓn 4.° del pliet,o

qne ha servido de base para la snbasta, no se insertará ningús

edicto ó annnĉ io que eea á inslancia de parte ein qne aDob^n

los interesados el impoae de snpubli•^.PCión, ó garanticon ei

pago, d razón de 2b céntimos :por linea ó parte de ella, y, la

venta de números sueltoe á 40 céntimos. '
. . rr

El Cbdigo civil lo reconoce y lo re- ^ aparece clara y evidente la responsa-
gula sn e1 capitulo 3.°, tit. 6.° del li- ^ bilidad en que incurre lo mismo el
bro 4.°, estableciendo que puede ce- t patrono que sin razón despido al obre-
lebrarse sin plazo fijo, por cierto ^ ro que el obrero que, de: conocíeudo
tiempo y para una obra determinada
(art. 1.583). Lo único que prohibe es
que se estienda á toda la vida, res-

su compromiso, lo rompe arbitraria-
mente.

Por el contrario, el error, el dolo,

tricción por eatremo interesante y de ^ la intimidación ó la violencia; anulan

gran transcendencia en estas empe-
fiadas cuestiones.

Prescribe después el Código que los
criados de labranza no pueden despe-
dirse, ni ser despedidos, sin justa cau•
sa, antes de haber cumplido su em-
pefio, y egtiende este precepto á los
menestrales, artesanos v demás tra^
uw^<.uvavo wowauaawuva, a^uv vv

ran por cierto tiempo y para cierta
obra (art. 1.586).

la obJigación contralda, aunque estas
dos últimas hayan sido empleadas por
un tercero qne no intervino en el c^n-
tr^ito (articuios 1.265 y 1.2Fif^). I' de
aqui una nueva consecuencia: la de
que si la acción ú omisibn causa daí^o
á otro, mediando culpa ó negligencia,
el causante estó, obligado á repararlo
(art. 1902}; regla que presiento la san-
ción mediata b inmediata qus el con-
trato del trabajo encuentra en las le•
yes p©nales.

Ta^l es la fórmula juridica que ese
contrato tiene en ei Código civil, fór•
mula suficiente, acabada^, en armonía
con las condiciones de las poblaciones
rurales,y en elfondo practicada siem-
pr© que la buena fe presido á, los com-
promisos entre obreros y patronos.

Desgraciadamente, ]a i;norancia
de los unos y la poca voluntad de los
otros, unidas ó, la escasa inclinación
de los espaiioles á d:^r á estas cues-
tionss un caracter jurídico, han sido
eu ran arte la causa de ue losq

de las huelga,s no empieza hasta que
patronos íi obreros se conciertan con
el fin de abaratar ó encarecer abusi-

vamente el precio del ±rabajo ó regu-
^]d.r sus coridiciones (art. 556 del Códi-

go penal v caso 5.° del 250); psro co-
^ mo al propio tiempo la huelga es líci•
^ ta y las Asociaciones que las organi-
^ zan y sóstienen están autorizadas por
^ la Jey de 1887, las Autóridades se en-
'q cuentran muy á menudo perplejas an-
? te ]n, interpretación que han ds dar
^ al abverbio abusivame^ate, que con-

diciona y califica el articulo del Có-
digo.

Y si estas dudas ocurren en los mo-
mentos en qu© la conssrvación del or-
den público preocnpa á las Autorida-
des, bien demostrada queda la necssi-
dad de fijar de una vez y de una ma-
nera suficiente el criterio á que deben
ajustar su conducta los que son, en
primer término, responsables de la
vida, de los derechos y de la fortuna

-^ •^U u.^^L.u^^ uG ,v^ huev^os Aun para los casos en quo no hay
donde los obreros se declaran en huel- dispoaición especial debe rebirse esta
ga^ especialmente si ésta tiene caró,c-
ter materia por las generales de los con-

agrario, demuestran que, tanto tratos, según las cuales cabe introdu-
obreros como los patronos ape-, cir en ellos todas las condiciones quenas
tienen concepto del contrato dol no contrarían á?a ley, á la moral ótr^,h..,; ...^- -tua - ^^^ a•^J ^U^ ►^;^,c;IVUeS yud wu- ^ al orden público (art^, 1.255).

mente les impone. Para la gran ^
rnayoria ds únos y de otros, ó el con- ,

Establece, además, que el contrato
trat° no existsnte ó la noción que de ^ eaiste dssdo el ínstante on que^los
él tienen es tan vaga, que se desvane- = obrsros consienten en prestar un ser-

cs p0r completo en el momento de po- ^ ticulo 1125 )ay que una veza perfec.nerla en pró,ctica.
y es ^ cionado por el consentimiento de las

s^l i que esa cuestión, d, pesar de dos partes, obligan, ño aólo al cum-ds mportancia, de su generalidad y plimiento de lo egpresamante pacta•
apremio, no ha lle^ado á, tener do, sino á todas las consecuencias que

sntre nosotros es^6ado jurídico, por ío según su^naturaleza sean conformes ó,
cual las Autorido,des carecen de re- la buena fe, al uso y á la ley (artícu-
glas fi^as ó, qué atenerse en los mo-ruentos on l0 2.258). .
^os , que les requieren los mis- y claro es, dadas estas premisas,

lnteresados; y éstos, á su vez, ig• ue la validez ^ cum lrmiento de los
nor2r1 lo quo pueden reclama,r de sus q 3 pgobernantes, á quienes por instinto . contratos no pueden dejarse al arbi-
má^ ^ trio do uno de los contratantes (ar-

qus Por reRegión, acuden en do- tículo 1.2^6).
manda de auailio.

Particndo de estos rece tos sien-
q é, sin e^bargo, no puede decirse do la cooperación convenida ^ entre

nu
estra legislación civil haya ©l-

^^da`^O 1p q're Rl-.contrnto de trlbzjo
1 hcrc, ,

de los gobernados.

Para hacer frer.t^^ á esa grave di-
ficultad, preparó el Gobierno un pro-
yecto de ley de huelgas, que, estudia-
do por la Comisión de Ite:'ormss so•
ciales y presentado al Congreso, ha
motiv:rdo el dictámen de la Comisión
parlamentaria de 7 de AbTil último,
dictamen aritorizado por firmas de to-
dos les elementos de la Cámara, pre-
cedidas por la de uno de los hombres
m<ts respetados y de competencia más
reconocida.

I'ero ese dictamen, aun cuando pue•
da. ser considerado como ezpresión
del peusamiento del Conareso, no re-
viste aún carácter legislativo, y mien-
tras no lo tenga, la duda subsi^te y la
oscuridad continila. EI peligro, ^in
embargo, arrecia, ^^ la intranquilidad
se eYtiende por los campos, sobre to-
do en est.l époc ĵ̂  en qur; las lob ^r^c^. da

^
la siega y de i^e tri^ire, ^^uruent^er^cJo ^^e
demand,i de brazos, OC1G^Ua (;11 ^1 ín-

g p
obreros, creyéndoso abandonados é ^
indefen^os, hayan acudido á las huel-
gas como el único y supremo medío ^
de proteger sus derechos y de m^jorar
sus condiciones, como á la vez los pa-
tronos, uo v.iendo en la huelga mr`<rs
que la amenaza á sus intereses, han
fiado su protección á. la intervención
de la Autoridad y al emplco de la
fuer za.

Pero ni aun planteado el asunto en
este terreno .tienen las Autoridades

obreros y p^tronos cordición indis- ? criterio claro `T camino descmbc^r::^-sa-. ^
pen-srble p:rrs^ la obra con^úu, y por ^ do para acudir al cumplímiento de ^
tanto obli^;atoriá para arr,b^is partgs, ^ sus deberes, porqae Ja sancióil pe^^al ^
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^OLETIN •pFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COSDOBA

♦ ierno, deapiertan en los jornaleros
eaperanzas que, deanaturalizadas por
las predicaciones anarquistaa, cngen-
dran, al formularse, amenazas é in
quietudea precureoras de violencias y
represionee.

De aquí la urgente é inaplazable ne-
ceaidad de acudir á la situación que
eatos antecedentea han creado, fljando
el criterio de las Autoridades, seña-
lándolea el camino qur han de seguir
y dándolea reglas defiuidas de con-
ducta.

Estas arrancan, en primer término,
del Real decreto de la Presidencia del
Conaejo de Miniatroa que precede á
rsta circular. En él se fija un tipo y un
rnodelo para el contrato del trabajo,
::^ enu^neran lasgaranttas de Ios obre-
roa para el empeño que contraen (sea
por tiempo limitado, sea por la dura-
ción total de la obra), las horas de tra-
bajo, el jornal que han de ganar y loa
medios legales de terminar el contra
to ain ulteriores consecuencias ó com-
promisoa cuarido asi proceda en dere-
cho. Y como medío de dirimir las con-
tiendas y de evitar los conflictos, sin
perjuicio de la intervención de loa
Tribunalea, ae lea somete al arbitraje
de las Comisionea de Reformaa socia-
les, ya organizadas en las localida-
des, en virtud de la Real orden de 9
de J unio de 1900.

Este ejemplo, que la eaperiencia
irá depurando, podrá ser recomenda-
do á todos los empresarios,, sobre to-
do en aquellas obras que; habiéndose
de desarrollar en un plazo 8jo, eai-
gen que haya seguridad en el traba-
jo para que el empeño no se malogre
por falta de inteligencia entre los con•
tratantes, cosa quo frecuentemente
ocurre en los momentos más crlticoa
^e la obra.

Que eata reforma es útil y práctica,
ae demueatra pensando en el gran nú-
mero de trabajadores de buena fe que
desean definir sus derechos y conocer
®xactamente aus compromisos, y re-
cordando, sobre todo, ]a gran canti•
dad de huelgas recientemente ocurri-
dae, con grave perturbación de la in-
duatria y ningún provecho de los
obreros, por falta de cumplimiento de
las condiciones elementales del con-
trato de trabajo, ya por despedir los
patronos indebidamente algunos obre
ros, ya por empeñarse éstos en que
fueran expulaadoa los que ellos setia-
laban como enemigos de sua intere-
aes.

Es además importantisimo en los
campos que las operaciones quo sue-
len dar lugar á di8cultades, como son
el eaquíleo de loa ganados, la siega de
las mieses, la cava de las viñas, la
vendimia y la recolección de la acei-
tuna, se ajusten á un patrbn conocido;
y antes de empezarlas queden conve-
nidas cou la intervención de los A1-
caldes, que son las Autoridades lla-
madas á intervenir en estas cuestio-
nea entre los propietarios y los traba-
jadores del campo. Y ai por las alter-
nativas de la escasez, ó de la abun-
dancia de brazos loa jornales han de
ser modificados como es natural y
frecuentemente sucede, esa regula•
ción puede hacerae de antemano, da

I manera que los obreros queden satis•
fechos de haber obtenido términos
equitativo$ g el propiotario seguro de
terruinar su obra sin zozobras é inte-
rrupciones. No es ocioso añadir que
con este sistema las más graves cues-
tiones del trabajo rural, como son el
empleo de forasteroa y el desta^o, se-
rán también fácilmente reguladas;
que cuando estén ocupados todos los
brazos de la localidad y, ain embar-
go, no alcance su esfuerzo á la labor
común, á nadie parecerá extraño que
se contraten como auplementarios
cuantos fueren precísos, para termi-
nar la recolección que á toda la Ioca-
lidad interesa; ní tampoco será inven-
cible la dificultad de los destajoscuan-
do esa fórmula no signiSque disminu-
ción excesiva de la gauancia del obre-
ro ó condición impuesta para reducir
su módica remuneración.

En este mismo sentido aerán pro
vechosisimas las indicaciouea ^echas
al principio d^ esta circular relativas
á las condiciones que al contrato de
trabajo seIIala el Código civil. Porque
estas estipulacionea no son sálo apli•
cables al pacto indivídual tácito ó
eapreso, lo son también al colectivo,
que puede, al efecto, hacerse por
Asociaciones ó agrupaciones de obre-
roa.

Por la combinación de cuyos mé-
todos podrán éstos conseguir las ven-
tajas que ahora inútilmente esperan
de la iniimidación ó de la amenaza,
quedando patentizado para la clase
trabajadora lo inútil del auaitio que
le ofrecen loa que, atentos sólo á su
propio interés, explotan el malestar
de los trabajadores para traerloa en
provecho de sus aspiraciones anar-
quistas á estadoa de rebeiión y de
guerra social, en Jos cuales los obre
ros ae eaponen á comprometerlo todo,
ain obtener ventAja alguna.

Porque V. S. lo sabe: el desarrollo
dP esas predicaciones eatá en razón
inversa de la inteligencia del obrero
y de lós medios que por si mismo ejer
cita para defender sua derechoa y
mejorar au condición. Cuando no ha-
ya menester ayuda eztrafia, cus^ndo
pueda obtener todo lo que racional-
mente aspire á conseguir, sin hacer•
se solidario de los agitadores de ofi
cio y de los que proclaman la guerra
social, entonces lo qu© éstos le digan,
y cuanto le prediquen, encontrará
sordos sus oidos y mal dispuesta su
voluntad.

Y esto es tanto más importante
cuanto que la mayoría de los obreros
está mostrando en estos conflictos el
deseo de inteligencia con los patro-
nos, viéndose que muchoe ae inxri
ben en las Sociedades de reaistencia
y se prestan á la huelga general por-
que no saben á quién acudir y porque
no encuentran apoyo para sus aspi-
raciones, ni consejo para su conduc-
ta. Hágaseles saber qae todo esto ezis-
te, que el Código de8ne su derecho,
que las Autoridades los amparan, que
los procedimientos legales les asegu-
ran el empleo tranquillo de su traba-
jo en cada estacibn, y tras de cao,
una mejora segura y progresiva, y
no acudirán ciertamente á eaos me-
dios.

Si por acaso alguien les dijera que
para el pobre son casi imposibles loa
procedimientos legales ante los Tri-
bunales de justicia, recuérdeseles
que para eso puede someterse á la
Junta local de Reformas sociales toda
discuaión entre obreros y patronos, y
toda interpretacidn del contrato de
trabajo. Y si todavla la experiencia
acreditase que este punto ezige aten
ción máe cuidadoaa y procedimiento
más deftnido, el Gobierno. que estu-
dia ya á estos fines la reforma del en-
jniciamiento civil, presentará á las
Cortes un proyecto de ley que resuel-
va esta dificultad dando á talea asun-
tos la rapidez, la baratura y el carác-
ter ejecutivo que para otros de menor
interLs están ya establecidos.

Lo que se ha hecho para el inquili-
nato, el arriendo y la hipoteca, bien
puede obtenerse sin gran esfuerzo pa-
ra el arriendo de servicios.

Por último, para el caso de que to-
dos estos medios sean insu8cientea y
se haga neceaario acudir á las san•
ciones penales, la circular del Fiscal
del Tribunal Supremo de esta mlama
fecha, definiendo de un modo claro y
preciso el adverbio abusinam:e»te, que
caracteriza á las huelgas, da á V. S.
reglas seguras y criterio fijo para in-
vocar la acción de los Tribunalea y
emplear, en au caso, las facultades
que le concede el p^irrafo aegundo del
articulo 12 de la ley de Asociaciones.

De este modo estima el Gobierno
que seiiala á las Autoridades provin-
eiales y locales reglas de condueta,
al par que camino soguro-por legal
y justificado,-de ir trayendo el mo-
vimiet^to obrero, tanto en las ciuda-
des como en los camp^s, á condicio-
nes y términos jurídicos que son la
{^arantía de la paz pública, y el me-
die de satisfacer las aspiracionea le
gítimas de los obreros ^ de dar esta-
bilidad á los empleos del capitai.

Si esto se consigue y realiza, siqui©
ra sea paulatinamente, el objeto del
Qobierno empezará á cumplirse, aun-
que no quedará del todo satisfecho
hasta que se modifique el eatado so-
cial y las relaciones entre las claeey
capitaliatas y obreras, y más espe-
cialmente delas quevIven en loa cam-
pos.

Muchas modldas se requieten para
este objeto; algunas las irá dictando el
Gobierno, porque ataiien sólo al Po
der ejecutivo; otras, sin duda las más
importantes, serán obra del Parla-
mento. Para todas, sin embargo, ae
necesita el concurso de los interesa-
dos, principalmente de las clases di-
rectoras, no siendo el menos eflcaz o1
caudat de datoa que el Gobierno se
propone adquirir, ya directamente,
ya por medio de informaciones que
abrirá en las localidades, para fundar
en ellos las resoluciones que habrá
de aometer al Parlamento.

Pero la primera condición para ob-
tener esos resultados es hacer llegar
á todas partes^la noticia de estae re•
formas, el eaplritu que las anima y la
manerade ponerlas en práctica. Acer-
ca de ello llamo muy eepecialmente ^
la atencibn de V. S., encargándole I
lae dé á conocer, no aólo á loe Alcal- i

dea sujetos á su jurisdicción, alno á
iodas las Autoridadea que tienen que
intervenir en estas graves cuestionea
y á los centros y asociaciones de obre-
ros y propietarios.

Dios guarde á V. I. muchos a ŭos•

Yadrid 21 de Junio de 1902.-5• M°-
ret.

Sr. Gobernador civil de.....

("Gaceta,, del d[a :2.)

^dministracióo de Contribuciooes
DE LA

P$,OVINCIA DE COBDOBA

Yŭm. 1649

ANTJNCZO

En uso de las atribuciones que con-

fiere á esta Administración el articu-

l0 33 de la Instrucc^ón de 18 de Euo'

ro último, ha designado á D. Rafaei

Laparte Aguilar, oficial cnarto de la

misma, para desempeñar los servi-

cios de comprobación é investigación

en esta capital.

Lo que se hace público por el pre'

sente anuncio para conocimiento del

público en general, y en particalar

de los contribuyentes, oncarecieudo á

la vez á todas las autoridades q°g

presten al referido funcionario 10^

auzilios que reclame en el desempegv

de su cargo.

Córdoba 20 de Jttnio de 1^•^

El Administrador de Contribucioneg ►

Fernando Buiz.-V.° B.': l^l Delegs'

do de Hacienda, Montilla.

TESORE RI^1 DE H^CIENDA
Y

Orde^:ación de pa9p8

DE LA PROVINCIA DE CÓKDCBd

Núm. 1646

ANV NCIO

Se L an recibido en esta Ordenacibd

de mi cargo los libramientos eaPedi-

dos á favor de D. José Morales, ha•

bilitado dol personal de laa escuela9

de Instrucción primaria de loa parti^

dos de Aguilar, Cabra, Lucena, Po•

sadas y Fuente Obejuna, por haber^

devengados en el mes de Mayo úl-

timo.

Lo que se publica en el BoLET1^

OFICIAL cumpliendo lo dispuesto P°^

la Dirección general del Tesoro pb'

blico en circular de 21 de ^iayo prb•

ximo pasado, y á fin de que llegue ^

conocimiento del habilitado, qule^

deade esta fecha puede hacer efectí•

vas aquellaa obligaciones eu la Dep°"

sitaría-Pagadttrla.

Córdoba 21 de Junio do 19^1•'Aa

gel de Poeadillo.
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25 D)^ JUNIO DE 190`s

Deleqación de Nacienda de la prorincia de Córda6a.
Núm. 1626

3

I•d11^ÚE^TOl^ ^INER0^3.--l^E^Ú'NDO TR31^E^3TR^3 DF 1905

Fijacián previa de las cantidades que hau de satisfacer los dueños ó explotadores de las minaa que á continuación se eApresan, por eI cuncepto deF
3 por 100 del producto bruto de los minerales extrafdos en el segundo trimestre de 1902, cou arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 28 de Mar-
xo de 1900.

I3ttmeTo

de carpeta.

610
646

36647 366

44
fi0

^UO
93
87

&)6
219
b07
694
fi44
634
40•1
447
^92
7g6
789

1`Z26
1200
1199
119g
6b4

I^ámsro

dal ezpediente.

737
2489

1^0
4y
39

g406
lti7
18

3644
311

2764
2766
2622
s4fi7

673 y 674
2939
2948
2936
3962
4259
4268
4257
2666

709

Nombre de la mina.

Casiano de Prado . . . . . . . .
Ntra. Sra. de los Dolores..
Dificultades y Amelia . . .
LG Terrible . . . . . . . . . . . , .
San Miguel..............
E^cperanza ..............
La Fortuna . . . . . . . . . . . . .
Santa Elisa ..............
Cabeza de Vaca..... ....
El Cuco... ..............
ÍLa Calera . . . . . . . . . . . . . .
San Juan ...............
Demetrio ..... . . . ... . . .
Terreras ...............
San Rafael ...............
Ranta Bárbara...........
Grupo Unión .. . . .. . . . . . .
Sur .. ..................
España ........ .........
'Tres Naciones...........
La Estrelta ..............
Júpiter .. ..... ...... ..
Saturno ... .............
V^ilcano .... ....... . ..
Enero 2.°
San Juan.
ISanta lsabel. ^ . ^ . . . . . . . . .

NOSiBBE DEL PSOPIETARIO Ó E%PLOTADOH Tbrmino en donde radíca Clsee

de mineral,

Sociedad especial minera de Santa Bárbara.lposadas .. . . . . .. . ... . Plomo . . .. . .
The Rincón Silver Lead láine Lted.. . . . .. . . Aornachuelos... . ... . Idem . .. . . . .
Cómpnñía de Aguilá y D. ,Vianuel G. de la C. ! Viso de los Pedrochea. ^Idem ....... ^
Sociedad M. y 31. de Pe ŭarroya.. .. .. . .. . .:Belmez . . . . . . . . .. . . Hulla.. .. .. .
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11dem . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . ^
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • iFuente Obejuna. . . . . Idem . .. . . . •'
La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iBelmez... . . . .. . .. . . . Idem . .. . . .
La misma ..............................^Idem . ............. Idem .......
D. Juan Stuky y Rey . . . . . . . . . . . .. . . ... . ^Fuente Obejuna. .. . .. Plomo . . . . . .

Gabriel Montero Labrandero...........^gelmez .. .......... Hulla.......
jEl Banco de Castilla . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . ^Fuente Obejuna. . . .. . Idem . . . . . . .
Sociedad Anóniroa Anglo•Vasca. . . . . . . . . .. ^pillanueva del Duque. Plomo . . . . . .
Sociedad La Argentífera de Córdoba . . . . . . • FIdem . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .
l.a misma. . . . . . . . . . ...... .. . ....... ...;Idem . . . . . . . . ... .. . Idem . . . . . . .
D. Domingo Mugtierza . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo... .
Sociedad Anónima Minas de Alcaracejos....
La mism a ........... ...................
La misma.... ..................... .....
U. Art^iro Ruiz . .......................

Pedro Bre►vo Pérez. ................. .

Fuente Oboj una . . . . . . Idem . . . . . . .
Idem . .......... Idem ... ....
Alcaracejoa ......... Idem .......
Idem . .... .......... Idem .......
Villanuova del Duque. Idem . . . . . . .
Luque . . . . . . . . . . . . . . Hiorro . . . . . .
Priego .............. Idem .......

El mismo ...... .........................1Idem .............. Idem ......
El mismo...... .. . ........... ......ildom . ........ Idem .......
Sociedad M. y M. de Penarroya.. . . . . ... . ^Fuente•Obejuna.. . .. . Plomo . . .. . .
D. Juan Stuyk y Reig. . . . . . . . . . . . • • - • • • IIdem . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .
Compañía de los Ferrocarriles de ái.^Z y A.^gelmez .... ..... ... . Hulla ...... .

^
TOTAL• .................................

rio, ha acordado en segión de 19 de
corriente que dicha feria Real se cel
lebre en lo sucesivo durante los dfas
29, 30 y 31 del mes de Agosto.

Lo que con la conveniente antela-
ción se hace público para general oo-
nocimiento.

Cabra 21 de Junio de 1902.-Mi-
guel del Mármol.-Por mandado de
su señoría: Joaquin Mora, Secretario.

CbBDOBa

de Z^TOT^'-La fijación pre^•ia que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado eu el trimestre anterior por las citadas minas (párrafo segundo
nes deegla primera de la clrcular de la Dirección general de Contribuciones, f'echa 8 de Diciembre de 1900), quedará nuía para las que presenten relacio-
tente pproductos, aunque sean negativas (párrafo segundo d© la regla primera del art. 35 del reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900), f ser& subsis-

ara las que falten á este requisito.
Lo que se hace público en este periódico oficial para conorimiento de loa interesados.
Córdoba 18 de Junio de 1902.-E1 Delegado de Hacienda, R. Montilla. •

^Esouela ^ormal superior de l^aostros
DE CdRDOBA

Núm. 1661

No habiendo pretendido ningún

^aestro público de esta provincia en•

cargarse del desarrollo ó discusión

de alguuo de los temas acordados por

la Junta organizadora de las Confe•

rencias pedagógicas, y que se publi-

car0n en el BOLETIN OFICIAL númeCO

1p9, correspondiente al dia 9 de Ma-

á^ últitno, celebrada segunda aesión

totnó el acuerdo de distribuir ex-
pregados temas en la forma siguiente:

1'° D• Juan Pulgar Alonso, Profe-
s0r de esta Escuela Normal.

2'^ D• José Fernández Jiménez,
Dt^tor do la misma.

3'^ D• Juan Hidalgo y(3. de Ca•
^1edo s, Profesor.
4 4' D• Eugenio Casado Meaa, Pro•
esor.

Todo lo cual se hace público para
conocimiento de los interesados y en
cumplimiento de lo dispuesto en la
R. 0. de 6 de Julio de 1888.

Córdoba 23 de Junio de 1902.-E1
Secretario, Manuel Blanco Cantare-
ro.-V.° B.°: El Director•Presidente,
José Fernández Jiménez.

Ayuntamientos

VIC,LANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 16b6

Don Cayetano Herrazo ^foreno, Alcalde
conetitncional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial ®1 apén-
dice al amillaramiento de la riqueza
pública de la misma, tanto el respec-
tivo á rústica y pecuaria como á la
urbana, qve han de servir de base á
los repartimientos de la contribución
para el alio 1903, quedan eapuestoa

al público en la Secretaría de este
A^untamiento por término de quince
dias, durante los cuales podran ser
eaaminados por cuantos lo deseen y
presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Villanueva de Córd^ba 20 de Junio
de 190^.-Cayetano Herruzo.

CABRA

N úm. 16ó3

Don ?1liguel de1 MArmol Crnz, Alcalde eona•

titncional de esta ciudad.

Ha^o saber: yue demostrado ^ a
por la experiencía de varios años que
la feria real de esta ciudad no puede,
en la época que ae celebr:i, adquirir
el desarrollo é import,ancia á que la
población aspira y tiene justificado
derecho por su situación y riqueza,
el Ilustre Ayuntamiento de mi prosi-
dencia, que se preocupa hondamente
de cuautos asuntos afectan á la pros-
peridad de los intereses del vecinda•

Centidad Sjada.
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150.186 63

Núm, 1652

Encontrada una caballcria mayor
sin dueflo conocido en las afuerae de
esta capital, y constituida en depósi-
to en el Asilo de Mendicidad, se anun-
cia al público para que la persona á
quien pertenezca pueda producir la
reclamacibn oportuna en el Negocia-
do respectivo de la Secretaria muni-
cipal.

Córdoba 20 de Junio de 19a2.-Jai-
me Aparício.
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ComiBZó>r: l iquidadora

iel g^rimer batalldn del regimiento in-
fanterta de la Conatitución, n.° 29

Núm. 1650

Relación de los individuos que en
la Isla de Cuba pertenecieron al cita•
do batallón, los cuales han sido ajus-
tados con arreglo á la R. 0. de 7 de
l[arzo de 1900 (D. 0. núm. 53); al•
canzan las cantidades que se expre-
san, y pueden solicitar el pago de es-
ta Comisión por medi^ de instancia
hecha en papel de 10 céntimos, para
incluirlos en pedi3o de fondos, de-
biendo los que sean reclamados por
herederos de los fallecidos, acompa-
Har los documentos que determina la
R. O. de 26 de Noviembre de 1896
(C. L. núm. 38).

Soldado, Andrés Lara Rosal, falle•
cido, hijo de Rafadl y Maria, natural
de Montillti, alcanza 52`62 pesetas.

Idem, José Rodríguez Carmona, re•
patriado, de Pedro y Francisca, de
Palma del Río, 403`95.

Idem, lianuel Rodríguez Venegas,
repatriado, de Manuel y Manuela, de
Palma del l;ío, 153`95.

Pamplona •9 de Junio de 1902.-E1
Jefe del Detall, José Ilomero.-Visto
bueuo: El Coronel, b'Iontilla.

JUZGAI^C^^

B A EN A

Niim. 1667

Don Ricardo Pavbn y Roeales, Juez de ins-
trucción de este partido.

Hago saber: que para hacer efecti-
vas las costas impuestas al procesado
José María Ocaña Diaz en la causa
que contra el mismo se siguió en este
Juzgado, por el delito de lesiones, se
saca á pública subasta para su venta
como de su propiedad la finca si-
guiente:

Una casa postigo, situada en la ca-
lle del Tinte, de esta villa, marcada
con el numer'o seis, que se compone
de dos cuerpos, con sus cámaras, cua-
dra y pajar, un corral y lagareta, y-
ĉon^ta de una estensión superficial de
cincuenta y nu©ve metros, lindante
con otras, por su derecha de Dolores
Argudo, y por su izquierda y espalda,
de Bruno Sevillano, libre de gravd-
men y valorada en ciento ochenta y
cuatro pesetas 184

Cuj=o remate tendrá lugar el día
diecisiete de Julio prólimo, á las diez
de la mañana, en la Audiencia de este
Juzgádo, advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del aprecio; que
para hacerlas deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa de
este dic,ho Juzgado una cantidad igual
por to menos sl diez por ciento efecti-
vo del valor de dicha finca, sin cu3-o
requisito no serán admitidos, y que
lo que resulte respecto á la titulación
de la casa que se subasta, se encuen-
trt^ de manifiesto en la Escribanía del
infrascripto actuario para su eaámen
por los licitadores, quienea habr^,n de
co^,forcn ;r^e cor_ dí^•ha títulación y nó ^
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tendrán derecho á ezigir ninguna
otra.

Dado en Baena á veintitres de Ju-
nio de mil novecientos dos.-Ricardo
Pavón.-EI actuario, Rafael Tarifa.

CÓRDOBA

Núm. 1660

Don ^lc jandro Rodríguez y Silva, Jnez de
inetrncciúu de esta ciudad y sv partido.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á Enrique Marino
Garcia, de diez y ocho años de edad,
hijo de Antonio y de Lucía, de estado
soltero, de oficio mecánico, natural
de la Catalina de Guinas (Isla de Cu-
ba) sin domicilio fijo, para que en el
término de diez dias, contados desde
la inserción do la presente en el BoLE•
TIN OFiciAL de esta provincia y Gace-
ta de Madrid, comparezca ante este
Juzgado con objeto de requerirle de
pago por Ia multa é indemnizacíón á
que ha sido condenado en causa por
estafa, apercibido que si no lo verifica
le parará el perjuicio que hubiere lu•
gar.

A1 propio tiempo, en nombre de Su
Majestad el Hey (q. D. g.) ezhorto y
requiero y en el mío ruego y encargo
á todas 1as autoridades de cualquier
orden y condicibn que sean, procedan
^ la busca de dicho índivíduo y lo pre-
senten en este Juzgado con el objeto
referido, si fuese hallr^do.

Dada en Córdoba á veinte y uno de
Junio de mil novecientos dos.-Ale-
jandro Rodríguez y Silva.-E1 actua-
rio, Teodomiro F^•rnández.

^IONTORO

Nún^. 1666

Don Rafael Criado Priódrola, Juez ^nunicipal

de esta ciudRd y accideatal d^ inetrucción

de la mistua y su partido.

Por el presente qne se insertará en

el BOLET,IN OFICIAL dC esta prOVínCía
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y
emplaza á un individuo conocido por
el l^lellizo, vecino de Córdoba, y ó, un
tal Marcelo Rojas, que se ignora su

vecindad y de ambos su actual para-

dero, para quo dentro dol término de

diez días comparezcan en la sala Au-

diencia de este Juzgado con el fin de

responder á los cargos que les resul-

tan en causa que se sigue en este di-
cho Juzgado por hurio de tres caba-

llerías á la Compaiiia La Eléctrica de

la Vega de Armijo; apercibidos que

de no hacerlo incurrirán en el perjui•

cio á que haya lugar en derecho.

A1 propia tiempo ruego y encargo
b, todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás indivíduos de
la policía judicial de la nación proce•
dau á la busca y captura de díchos
sujetos, cuy as sehas después se dirán,
y caso de ser habidos los pongan con
las segnridades convenientes en la
cárcel del partido á. disposición de es-
te Juzgado, pues así lo tengo acordado
en dicha causa.

Dado en ^tontoro á veinte de Junio
de mil novecientos dos.-Ilaf'ael Cria-
do.--E1 actuario, Licenciado José
Benitez Lara.

Se^aas de los stcjetos

F1 _lieilizo de rc^gu'ar estatu*a 3^

carnes, sin barba ni bigote, y es to-
cador de guitarra.

El 2^arcelo de eatatura bajo, enjuto
de carnes, sin barba ni bigote.

C A B R A

Núm. 1644

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ins-
trncción de esta ciudad y sn partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á un gitano de vein-
te á veinte y cinco años de edad, más
bien alto que bajo, y á una gitana de
alguna más edad y bastante fea, que
11©van un perro podenco, grande, co-
lorado, para que comparezcan en es-
te Juzgado de instrucción para res-
ponder á los cargos que les resultan
en el sumario que instruyo en este
Juzgado por hurto de una burra de
mediana alzada, corrada, blanca
plateada, con dos esperabanes en los
pies, y uns^ rucha, de alzada mediana,
de dos aúos, rucia clara, con un lu-
nar blanco debajo del ojo dereeho,
propias de Díego Guillén Giménez, y
sustraidas el día diez y siete del ac•
tual.

^ la vez ruego á todas las autori
dades civiles y militares y agentes
de la policia judicial para que proce-
dan á la busca de e^presadas caba-
llerias, y ĉaptura de las personas en
cuyo poder se encuentren si no justi-
fican su legitima procedencia, y á la
vez á la captura 3T detención de es^
presados gitanos, poniéndolos á dis-
posición de este Juzgado con las se-
guridades convenientes.

Dada en Cabra á veinte de Junio
de mil novecientos dos.-Diego Ca-
rrióu.-El Secretario, Francisco 310-
lina y Borrego.

^^^^á^^^ IÉ^^ ^i11^^Ĵ^á^^^^

En apoyo de la ad^ertencia

qu© 9e hace en la cabeza de este

periádico oficial, y para mejor in-

te!igencia de cuantos en el or-

^3.en ofici.al ó particult^i pub?iquen

anuncios, sea caal fuere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción varios artfculos del ^eal de-

cr©to de 2^ de Abrii últi;slo:

Art. 8.° En los pliegos de coal-
diciones $e coszslgnarán necesa-
riame>ute, entre otras, la obliga-
ción del remats nta de pagar Ios

anuncics, honorarics devengadoa
y suplemenio,+ adelautadas por cI
I^Totario ó ^Iétarios que autoricPn
la sul^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase do gastoa qu© oca-
sione la subasta ,y forDialización
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de

cotxter•.er los pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre qu® la

cuantía total de éat© egceda de

50.000 pesetas.
A „t. 23. Las Coxporaciónes

p='av^^i^:i;zles y ^^aur^i^^;ilo:^lea abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las subastas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por los mismos,

así como los derechos de ineer-

ción de los anuncioe en los pe^

riódicos oficiales, cuidando de re•

integrarse del rema^ante, si lo

hubiere, del importe total de loe

referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto er

la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipalea no procederá>^

al otorgamiento de la escritura

de loa contratos en que tal ins•

trumento público a® egija, sin

que, en el acto de referencia, eg'

hiban los rematantes el resguar`

do de haber constituído l^t fianZa

definitiva.

^1^ la imprenta del "Diario de
Córdoba„ I,etrados 1^, se hallan
de venta:

I^l^^.t^GI^^T^^
de altas y bajas ^le matrícula, co^
sujeción á las p.°escripciones ^'
gentes.

^^L^^l^

de cédlrlas personales y hojas de^

claratorias.

Re^ar^i>^ie^.^os
de las riquezas rústica y urbana'
sus listas cobratorias y estados.

I^oj as dec^aratoria ^d
para inscrlpción en las llstas
Jurados.

R^,^g ^^^^^^^^^^

de cc,nsumos y lista cobratoria.

^Al.^ ^ U ^^^

para la. compra y venta de cab^^
llerías.

^i^ ^^^^^^^il^! ^" ^B

con los nuevos jmptlestos 9 r

cargos,

^®^ ^I^^^^ ^s,
borradores de Ingresos y G^
Mayores, AUgiliares y de ^^aĴa'

CUE^TT.^►.S
de caudales y de ordenación•

^l^J ►̂ ^1^^^ ►̂  ^1
para Ia contabilidad municip '

^os ^x^^^^^^`
tes para guardas jurados. ^--'

.. ----'-^^ 8d
Ia:preíeta del Diá1^I0 DL CnR^O ,
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